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Prefacio



El problema de la formación del Estado nacional en América Latina, asumido desde el punto de vista de la explicación sociológica, consiste en descubrir las tendencias de su desarrollo, lo que implica necesariamente el uso de la teoría. Es sólo mediante ésta que pueden develarse los elementos estructurales que lo caracterizan y precisarse sus variaciones a lo largo del tiempo. Un concepto de Estado nacional válido para el conjunto de países latinoamericanos supone un grado de generalización en el que se halle comprendida la especificidad de los procesos particulares. A tal concepto aún no se ha llegado. El presente trabajo se plantea como una aproximación a ese objetivo. En la selección de los países de estudio me atuve a la enseñanza de Marx que, como es sabido, escogió a Inglaterra como objeto de su clásica investigación, porque consideraba que en la sociedad más avanzada se hallaban las claves del devenir de las menos desarrolladas. En el caso de Hispanoamérica era claro para mí que Argentina y México cumplían con ese requisito. Incluí a Colombia no sólo porque me interesaba ver su evolución en contraste con la de los dos países mayores, sino porque, a mi ver, aporta al conocimiento de la región dos rasgos culturales propios, más evolucionados que en los demás países, el mestizaje y la tradición civilista. Añado a lo anterior mis lazos intelectuales y afectivos con ambas naciones. Pasé varios años de mi juventud en Buenos Aires en una época convulsionada, que viví intensamente, en razón de mi militancia en el movimiento universitario de esa época. Por otra parte, trabajé en México como profesor en la década de 1970 en la Universidad Autónoma de Guerrero. Puedo decir que, después de Colombia, son los dos países que más he estudiado. Tardíamente, por cierto, expreso mis agradecimientos a entidades y personas que me apoyaron en el ya lejano período de recolección de bibliografía para este libro: al Instituto de Altos Estudios de América Latina de París y al Instituto Iberoamericano de Berlín, en cuyas bibliotecas encontré documentos de suma utilidad para mi trabajo; al profesor Carlos Rincón y a Bárbara Galonska, por su generosa ayuda, sin la cual no hubiese podido adelantar mi cometido en la capital alemana y a Luis Fayad, por sus manifestaciones de amistad en esa misma ciudad. A la Universidad Nacional de Colombia debo la libertad que disfruté para madurar este proyecto. Al Centro de Estudios Sociales –CES– y a la Editorial Tercer Mundo agradezco el haber acordado la presente publicación.
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Argentina, México y Colombia, al igual que las demás repúblicas hispanoamericanas, cuando se independizan importan el modelo de Estado que imperaba en Europa occidental y los Estados Unidos en el siglo XIX. Lo que hacen las élites criollas en aquella coyuntura es superponer las instituciones propias del Estado de derecho moderno a la estructura económico-social existente, que no sufre ningún cambio. Los esquemas ideales de ese tipo de Estado propuestos por los principales dirigentes se plasmarán en las varias constituciones políticas aprobadas en el siglo XIX. Es posible ver cómo, inmediatamente después de la independencia, el poder del Estado en estos tres países se fragmenta y durante la mayor parte del siglo XIX no funcionan en ellos Estados nacionales, al estilo, por ejemplo, del Estado francés que les era contemporáneo, sino Estados definidos jurídicamente pero sin control efectivo sobre el territorio y la población y disgregados también en múltiples unidades autónomas. Su situación, entonces, puede compararse con la de la época anterior a la instauración de la monarquía absoluta en Europa occidental. Y también con la de los países que realizan su unidad nacional tardíamente, en la segunda mitad del siglo XIX, como Alemania e Italia. En esta última, la fragmentación e insularidad de sus regiones en vísperas de su unidad nacional la describe, con trazos precisos, Mazzini, uno de los artífices de dicha unidad: “Estamos –dice– desmembrados en ocho Estados, independientes uno de otro, sin alianza, sin unidad en los fines, sin contacto recíproco regular [...] Ocho líneas aduaneras, sin contar los impedimentos que derivan de la nefasta administración interna de cada Estado, [...] Prohibiciones o enormes derechos gravan la importación y exportación. Productos de la tierra o de la industria abundan en una provincia de Italia y faltan en otra [...] Ocho sistemas diversos de moneda, de pesos y medidas, de legislación civil, comercial y penal, y de ordenamiento administrativo, nos hacen como extranjeros unos respecto a otros [...] no tenemos centro común, ni pacto común, ni común mercado” (Sereni, 1980: 19). Algo parecido se puede decir de Argentina, México y Colombia antes de 1880. En el diagnóstico de Mazzini la formación del mercado aparece como una condición necesaria para la unidad nacional. Esto supone, desde luego, un cambio en las fuerzas productivas y en la división del trabajo. En los países que llegaron a la centraliza17



ción hacia el siglo XV en Europa occidental, Inglaterra, Francia y España, la estructura agraria se transforma a partir del siglo XIII por el impacto de la economía monetaria y las innovaciones tecnológicas y surgen nuevos oficios vinculados a la actividad comercial. Por otra parte, paralelamente se diferencia una estructura de dominación, la de la monarquía absoluta, como culminación de un proceso adelantado por casas reales, como la de los Capetos en Francia, que se proponen extender su dominio sobre la tierra sometiendo a los barones feudales mediante ejércitos poderosos, hasta lograr imponerse en un amplio territorio. En la presente investigación se parte del supuesto de que en Argentina, México y Colombia sucedió, a lo largo de los setenta años que median entre los comienzos de la república y el Estado centralizado, algo semejante al proceso descrito en el párrafo precedente. Los datos históricos muestran que en ese período hubo un desarrollo de las fuerzas productivas, innovaciones tecnológicas y un aumento en la división del trabajo que favorecieron la formación del mercado inter no a finales del siglo XIX y concomitantemente una dinámica política que en el mismo lapso de tiempo culminó en gobiernos autoritarios que centralizaron el poder y sentaron las bases de la unidad nacional. Esos gobiernos fuertes, instaurados por jefes carismáticos,1 si bien realizaron una tarea histórica, “revolucionaria” en el sentido weberiano, proyectaron al ámbito de la organización del Estado, bajo la cobertura de la formalidad de las instituciones liberales, rasgos propios de la sociedad tradicional. El jefe gobierna con miembros de su familia y de su círculo de confianza y se orienta a crear un ejército y una burocracia propios que le aseguren el dominio sobre las diversas unidades armadas en las que se fragmenta el país. En la segunda mitad del siglo XIX se observa en Argentina, México y Colombia un aumento de la división del trabajo y una mayor racionalización de la economía. Pero no es nítida la diferencia entre la esfera privada y la oficial. El funcionario del Estado que no es nombrado según las exigencias de la racionalización 1



El carisma es “la cualidad que pasa por extraordinaria […] de una personalidad”; “es la gran fuerza revolucionaria en las épocas vinculadas a la tradición [...] puede ser una renovación desde dentro, que nacida de la indigencia o del entusiasmo, significa una variación de la dirección de la conciencia y de la acción, con reorientación de todas las actitudes frente a las formas de vida anteriores o frente al ‘mundo’ en general” (Weber, 1964: 193 y 196-197). 18
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del capitalismo en auge sino por ser “un servidor personalmente vinculado al señor” (Weber, 1964: 776), considera el cargo “como un derecho personal [...] y no como ocurre en el Estado burocrático, una consecuencia de intereses objetivos de la especialización y de la aspiración a garantías jurídicas de los dominados” (ibíd., 1964: 744). El crecimiento del capitalismo se ve limitado por estas características de la estructura estatal, lo cual se hará más evidente en los años 1850-1880, los que anteceden a la instauración del Estado nacional, sobre todo en Argentina y México, en donde el avance del capital comercial se da en proporciones apreciables y, por ende, exige un más alto grado de racionalidad del Estado. Será, entonces, bajo el predominio de formas patrimoniales que crecerá el capitalismo comercial y se establecerá una incipiente burocracia. Hacia 1880 tres líderes de “cualidades extraordinarias” serán los principales agentes de los cambios en la estructura de dominación de los tres países mencionados. Ellos crean su propia base de apoyo. Se realinean entonces las solidaridades políticas existentes y surgen otras nuevas dependientes de la persona del líder: Julio A. Roca, en Argentina, se apoya en el ejército de las provincias confederadas, del cual es su jefe indiscutido, y en miembros de la élite política de aquellas provincias y de Buenos Aires; Porfirio Díaz, en México, se toma el poder con las armas y crea una nueva corriente política, el “porfirismo”, que contará con el respaldo de los intelectuales llamados “los científicos”; y Rafael Núñez, en Colombia, atrae a dirigentes del Partido Radical y recibe la adhesión de los nacionalistas del Partido Conservador. Ninguno de los tres representa a los partidos o facciones que detentan el poder en esos años. Tampoco son los representantes directos de los intereses de los estamentos privilegiados, ni de los sectores medios y bajos.2 Los tres recurren a la fuerza para romper la estructura de dominación. Díaz mediante la insurrección. Y si bien Roca y Núñez llegan a la presidencia por elección popular, el primero sólo puede posesionarse después de derrotar al ejército de la provincia de Buenos Aires y el segundo debe enfrentar el 2 A propósito de la Argentina, el historiador Fernando Devoto comenta que “para muchos las nuevas élites políticas que llegaban al poder nacional y provincial con el roquismo tenían también ellas mucho de advenedizas. Rastros de ese carácter de hombres nuevos de los nuevos grupos políticos” (2002: 19).
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levantamiento armado de los radicales y vencerlos para lograr su objetivo de unidad nacional. Roca, Díaz y Núñez creen en los principios liberales de organización del Estado, pero están convencidos de la necesidad de un gobierno fuerte –personalista o dictatorial– como único medio de llevar a cabo lo que conciben como la tarea prioritaria: la centralización del poder en el Estado, sin la cual sus países no podrán integrarse a la corriente del progreso, el cual avizoran por la senda del capitalismo industrial. Su pensamiento se concreta en unas cuantas premisas, que reflejan cabalmente la coyuntura en que se encuentran sus respectivas sociedades. Sin embargo, ellos mismos son exponentes de la transición y cuando se instalan en el poder se vuelven hacia la tradición. Para Weber es previsible la confluencia del carisma y la tradición. Debido a ello el jefe carismático puede perder su “carácter extremadamente emocional” y asimilarse a lo cotidiano, hecho que es mucho más probable que tenga lugar “en períodos de escasa racionalización de la técnica vital” (Weber, op. cit.: 857 y 858), como sin duda es lo que pasa en los tres países en el siglo XIX. Roca, Díaz y Núñez no sólo no quebrantan la estructura del poder económico basado en la propiedad de la tierra en pocas manos y en su mayoría en forma de latifundios improductivos, sino que la refuerzan con las donaciones de miles de hectáreas a antiguos y nuevos terratenientes.3 Se combinan de este modo el arbitrio personal en las decisiones y un cierto grado de adaptación a las normas de calculabilidad propias del desarrollo capitalista.Esa calculabilidad que es indispensable para el éxito del capitalismo, dice Weber, también es indispensable para el “funcionamiento de la organización estatal que le ofrecen las normas racionales de la moderna administración burocrática”, en un todo diferente de la “imprevisibilidad y el voluble arbitrio de los funcionarios cortesanos y locales, el favor o disfavor del soberano y de sus servidores” (ibíd.: 833). 3 Lo que sucede en este caso, como precisa Weber, es que “se apoderan del carisma los intereses de todos los que disfrutan de poder social y económico y pretenden la legitimación de su posesión por medio de la derivación de una autoridad y un origen carismáticos y, consiguientemente, sagrados. Así, de acuerdo con su auténtico sentido, en vez de actuar revolucionariamente –como en su estatus nascendi– contra todo lo tradicional o contra todo lo que se basa en una adquisición “legítima” de derechos, el carisma influye justamente como el fundamento de los “derechos adquiridos” (ibíd.: 858).
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Los dirigentes liberales del siglo XIX en Argentina, México y Colombia creían firmemente en que se podía constituir en sus países una sociedad de ciudadanos, la idea clave de la ideología de los revolucionarios de 1789, es decir, crear –porque de eso se trataba, de crear, luego del derrumbe de la monarquía– una sociedad en la que los individuos se relacionaran directamente con el Estado, sin mediaciones. Impusieron la letra de este modelo con las constituciones políticas, pero eran concientes de que se trataba de un salto brusco,4 pues se trataba de pasar de los hábitos de acatamiento del pueblo a la voluntad omnímoda del monarca, adquiridos a lo largo de siglos, a comportamientos propios de miembros de una sociedad burguesa. En los años de fundación de las repúblicas, bajo la influencia del pensamiento ilustrado, los dirigentes políticos perciben la dificultad del cambio y lo enfrentan de dos maneras principales: una, suponiendo que las nuevas instituciones y la educación formarán al futuro ciudadano. Colegios y universidades, fundamentados en el credo liberal, así como la prédica cotidiana de la élite en los periódicos, serán suficientes, piensan, para inducir la formación de la conciencia individual que legitimará el sistema de gobierno; otra, la que consideraba necesario un período de transición, con un gobierno fuerte, al estilo del absolutismo europeo previo a los Estados nacionales modernos, durante el cual pudiese adecuarse el pueblo a los nuevos valores. Bolívar se inclinaba por la segunda opción. Conocedor y admirador de Montesquieu, no ignora el precepto de este pensador sobre lo determinante de las costumbres y los valores en la organización de las sociedades en Estado. Para el autor de El espíritu de las leyes, las constituciones deben expresar las características de la sociedad en cuestión y la de un país no es adaptable a otro.5 A propósito de la importación del modelo de Estado norteamericano, el Libertador había dicho en 1819: “Se quiere imitar a los Estados 4



Domingo Faustino Sarmiento decía al respecto: “Norte América se separaba de la Inglaterra sin renegar la historia de sus libertades, de sus jurados, sus parlamentos y sus letras. Nosotros, al día siguiente de la revolución, debíamos volver los ojos a todas partes buscando con qué llenar el vacío que debían dejar la inquisición destruida, el poder absoluto vencido, la exclusión religiosa ensanchada” (“Recuerdos de provincia” (en Botana, 1997: 265). 5 “La ley, en general, es la razón humana [...] las leyes políticas y civiles de cada nación no deben ser más que los casos particulares a los que se aplica esta razón humana [...] Ellas deben ser de tal modo apropiadas al pueblo para el cual están hechas, que es un muy grande azar si las de una nación pueden convenir a otra” (Montesquieu, 1979 [1748]: 128) Introducción
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Unidos sin considerar la diferencia de elementos, de hombres, de cosas [...] nuestra constitución es muy diferente a la de aquella nación, cuya existencia puede contarse entre las maravillas que de siglo en siglo produce la política. Nosotros no podemos vivir sino de la unión” (Discurso de Angostura). Bolívar percibía la especificidad de la situación que presentaban los países recién emancipados, la anarquía, como un estadio de su evolución al que creía debía corresponder un sistema jurídico que sancionara la concentración del poder en el jefe del Estado (la dictadura constitucional o la presidencia vitalicia) como medio de hacer efectivo un orden que permitiera la educación de los ciudadanos del futuro Estado plenamente liberal. Se decidió a implantar la dictadura en la Gran Colombia en 1828 y hubo de enfrentarse entonces, con graves consecuencias para la estabilidad del país, a Santander, fervoroso partidario de la primera opción y quien, como presidente encargado, la había puesto ya en práctica en los años inmediatamente anteriores en la Nueva Granada. Domingo Faustino Sarmiento y Juan Bautista Alberdi, por su parte, condicionan la posibilidad de instaurar esa sociedad de individuos a la inmigración europea, por cuanto creen que el pueblo nativo carece de las virtudes propias de la sociedad moderna a la que aspiran. Justo Sierra, en México, a finales del siglo XIX, pensaba lo mismo respecto de los indios, idea que compartían muchos intelectuales mexicanos anteriores a él y contemporáneos suyos,6 pero sustentaba un punto de vista diferente, al reivindicar el papel progresista del mestizo. También allí, y en menor grado en Colombia, varios dirigentes liberales creyeron que la vía hacia el progreso se abriría con la inmigración europea. Alberdi pensaba en un individuo argentino o sudamericano que tuviese las características de un “yanquee hispanoamericano”, con “fiebre de actividad y de empresa” (Bases y puntos de partida para la organización política de la República Argentina, 1853) y Sarmiento dirá, por la misma época, “alcancemos a los Estados Unidos. Seamos la América, como el mar es el Océano. Seamos Estados Unidos” (Argirópolis, 1850). Ambos descartaban a los nativos como fuerza de trabajo para alcanzar las metas 6



Así, por ejemplo, José Vasconcelos refiere en su autobiografía que Antonio Caso, intelectual de vasta influencia en la primera mitad del siglo XX en México y en América Latina, “nos hacía la defensa en privado de Porfirio Díaz, lo consideraba mal menor de un pueblo inculto y sin esperanza” (1958: 242; el énfasis es mío). 22
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civilizatorias que propugnaban. La inmigración tendría que venir de los países industrialmente más avanzados de Europa. Por su parte, Justo Sierra en México, hacia 1902, sostenía la necesidad de dejar atrás el “régimen colonial” y aunque descarta igualmente al indio, de quien afirma que “puede ser un buen sufridor, que es por donde el hombre se acerca al animal doméstico, pero jamás [...] un agente activo de la civilización”, considera que su mezcla con los criollos “ha constituido el factor dinámico de nuestra historia”. La familia mestiza es factor de desarrollo económico y de transformación política al haber “movido o comenzado a mover riquezas estancadas de nuestro suelo” y al haber “quebrantado el poder de las castas privilegiadas” (Zea, 1980: xv). Estos pensadores enfocan las razas en su connotación cultural, las juzgan por su relación con el progreso. El problema para ellos es si son o no aptas para llevar hacia delante a sus países. Como para Alberdi y Sarmiento el indio y el mestizo (el ‘criollo’ o gaucho argentino) carecen de esa aptitud, el país se debe poblar con europeos. Y en el caso de Sierra, y de otros mexicanos que piensan como él, la atención debe ponerse en el mestizo, clave de la evolución de la sociedad mexicana, no en la inmensa cantidad de indígenas que habitan en el país. Se refleja en estos casos la influencia del positivismo, profesado por Sierra, y presente como actitud en los dos argentinos.7 El objetivo es salir del atraso, de la “barbarie” (del feudalismo o del estado teológico, según Comte) e integrarse al grupo de países que van a la vanguardia de la civilización, para lo cual es menester apropiarse el conocimiento y la habilidad que éstos poseen, es decir, la ciencia y la técnica que les ha permitido llegar a donde han llegado. Se trata, en términos teóricos, de pasar al estado positivo comteano o, si se quiere, superar la etapa militar y entrar a la industrial, según el esquema de Spencer. Sarmiento reconocería en su vejez ese esquema como muy próximo al que él había empleado para sus análisis de los años cuarenta y cincuenta, sin haber leído a este autor, lo que en cambio sí hizo Rafael Núñez, en quien se percibe la influencia de la teoría del pensador inglés en su diagnóstico de la sociedad colombiana. En los tres países la idea del progreso como ley general de la evolución de la humanidad que se cumplirá también 7 Es probable que el acercamiento al positivismo se deba en Alberdi y Sarmiento a que, como dice Leopoldo Zea, sus fuentes filosóficas son las mismas que habrá de sintetizar Comte en su teoría positivista (ibíd.).
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en Hispanoamérica es, en la segunda mitad del siglo XIX, una firme creencia no sólo de los positivistas sino también de muchos liberales. No es de sorprenderse, por otra parte, de la eclosión de poderes regionales y locales posteriores a 1810. Establecer el vínculo con el Estado implicaba en lo fundamental obedecerle, es decir, reconocerlo como un ente que cobijaba a millones de individuos en un amplio territorio, sobre los cuales ejercía una autoridad indiscutible. Semejante noción, completamente ideal, necesitaba un proceso de interiorización en cada individuo por cuanto, como dice Weber, parte sustancial del reconocimiento del Estado por los ciudadanos depende de la idea que de él se hace cada uno de ellos. Si nadie ha visto el Estado, llegar a considerarlo existente por una comunidad, convertirlo en idea, o sea, constituir su realidad, supone un prudente paso del tiempo durante el cual a medida que cambia la estructura económico-social –en el caso de Hispanoamérica en el sentido del capitalismo– van desapareciendo las mediaciones y los individuos que se relacionaban con el poder central a través de jefes locales y regionales adquieren conciencia de ciudadanía y se hacen a la idea del Estado como algo realmente existente. Al respecto habría que subrayar una característica del pensamiento de los liberales del siglo XIX: su idea de que la sociedad es una sociedad de individuos y que son los derechos individuales los que deben constituirse en eje de la misma, rechazando las formas de organización colectiva y manteniéndose ajenos a nociones que privilegian lo colectivo, como la idea de nación. En Argentina durante ese período histórico fue notoria la hegemonía de la tradición liberal. Para la generación de 1837, la nación “no parecía un punto de partida necesario para despertar inmediatos sentimientos de fraternidad y cultos patrióticos [...] Por lo demás, más allá de desahogos patrióticos ocasionales y a veces instrumentales, como el de Alberdi en 1847, la exaltación de la patria no estaba entre las temáticas que más le atraían” (Devoto, 2002: 3). Bartolomé Mitre, por su parte, elaboró una justificación histórica de la unidad nacional a la que ineludiblemente tendría que llegar el país, pero esta versión demoró mucho tiempo “en ser percibida como una imagen del pasado que sirviera para una prédica nacionalista que galvanizara, en torno a un mítico pasado común, la identidad argentina” (ibíd.: 11). Afirma el historia24
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dor Fernando Devoto, que el interrogante sobre la identidad nacional aparece por primera vez en las élites argentinas en la década de 1880, que se plantean entonces “la necesaria homogeneidad de creencias que se suponía debía ser la condición de posibilidad de toda nación” (ibíd.: 14). En México, en donde fue ostensible el predominio del liberalismo, en mayor grado después de 1854, “la insistencia de los liberales en la supremacía del interés individual dejaba poco espacio a la teoría positiva de la nación” (Brading, 1998: 706). David Brading, sin duda uno de los historiadores que mejor conoce el tema del nacionalismo mexicano, afirma que José María Luis Mora, eminente pensador liberal de mediados del siglo XIX, no tenía ninguna imagen de la patria o de la nación mexicana. Añade que un discípulo de Mora, Mariano Otero, reflexionando sobre este punto, consideraba que el mayor problema de México consistía en que “no hay nación” y por lo tanto no había “espíritu nacional” (ibíd.: 706-707). La hegemonía del liberalismo en Colombia fue total hasta 1880. En la década de 1870 algunos miembros del Partido Conservador escriben sobre la nacionalidad desde un punto de vista religioso, pero será Miguel Antonio Caro, un intelectual que rechaza llamarse conservador, quien lanzará un Partido Católico de tendencia nacionalista de muy corta vida. No obstante este fracaso, Caro insiste en su nacionalismo católico y termina aliado con Rafael Núñez en el movimiento de la Regeneración. Volvemos a los conceptos enunciados en las primeras páginas de esta introducción para referirnos a su significado teórico y complementar su sustentación histórica a partir de los planteamientos del sociólogo Immanuel Wallerstein acerca de la relación de la economía y la estructura de dominación en la época de la internacionalización del capitalismo europeo, cuando en el siglo XVI comienza la “era capitalista” en la que quedarán incluidas las nuevas repúblicas fundadas tres siglos después. En su obra principal, (Wallerstein, 1989) puntualiza que la “economía-mundo” es una entidad económica, no política, y comprende dentro de ella imperios, ciudades-Estado y naciones-Estado. Fue, según él, gracias a las técnicas del capitalismo moderno y la tecnología de la ciencia moderna, que están ligadas entre sí, que la economíamundo creció y se expandió sin el surgimiento de una estructura política unificada. Precisa que para su establecimiento se conjuIntroducción
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garon la expansión territorial, el desarrollo de variados métodos de control del trabajo para diferentes productos y zonas de la economía-mundo y la creación de Estados relativamente fuertes en el área que se convertirá en el centro de ese sistema mundial (Europa occidental). Inspirado en Marx, Wallerstein relaciona la división del trabajo que tiene lugar en el seno de la economía-mundo con la emergencia de formas de control del mismo y de esquemas de estratificación que, a su vez, tuvieron consecuencias políticas para los Estados. Pero se distancia del análisis marxista al afirmar que “la emergencia de la monarquía absoluta en Europa occidental coincide con la emergencia de una economía mundo europea” (ibíd.: 187; el subrayado es mío) y plantear que razonablemente se puede decir que ese hecho puede ser causa o consecuencia. Es decir, que no atribuye el origen de la estructura de dominación a la causa económica. Más bien entiende, a la manera weberiana, que son dos procesos concomitantes que se relacionan el uno con el otro. Dice al respecto que, por un lado, hubiese sido difícil el financiamiento de la burocracia ampliada del Estado sin la expansión del comercio y de la agricultura capitalista y, por otro, que las propias estructuras del Estado fueron un importante apoyo del nuevo sistema capitalista. Se refiere así a la forma de Estado administrativo y fiscal que crece a medida que se fortalece la monarquía absoluta. O, lo que es lo mismo, el paso al Estado patrimonial burocrático, en la conceptualización weberiana. Ilustra su punto de vista con los historiadores Braudel y Mousnier, citados por él en su libro: “Los Estados del siglo XVI –dice Braudel– se afirman cada vez más como grandes recaudadores de rentas; por medio de impuestos, venta de servicios, rentas y confiscaciones, se apoderan de una enorme parte de los diferentes productos nacionales”; y Mousnier complementa: “El capitalismo comercial nunca habría tenido un auge tan espectacular en la primera mitad del siglo XVI sin los rentables negocios que hicieron posibles los préstamos al Estado, la elevación de los impuestos, la explotación de los dominios reales, los gastos bélicos y de la corte” (ibíd.: 187). Wallerstein sostiene al respecto que el desarrollo de Estados fuertes en Europa occidental fue un componente esencial del desarrollo del capitalismo moderno (ibíd.: 188). Junto al crecimiento de la burocracia en el campo económico creció el poderío 26
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militar del Estado, “la evolución de una tecnología militar –dice– privó de sentido al caballero medieval, y por tanto fortaleció las autoridades centrales, que podían controlar grandes números de infantería”. En los términos de Weber se diría que se avanza hacia el monopolio de la violencia física por el Estado, hecho que para Wallerstein es un logro necesario puesto que el objetivo político fundamental de los monarcas “era la restauración del orden, un prerrequisito para el resurgir económico” (ibíd.: 189). Concluye afirmando que “a pesar de las fluctuaciones de la curva, nos hallamos ante un incremento del poder secular del Estado a lo largo de toda la era moderna” (ibíd.: 191). Considera que la economía-mundo capitalista “parece haber requerido y facilitado este proceso secular de incremento de la centralización y del control internos, al menos en el seno de los Estado centrales” (ibíd.). En el período comprendido entre 1850 y 1910, se observa en Argentina, México y Colombia una relación entre los procesos económicos y políticos semejante a la que describe Wallerstein y, también como en aquella coyuntura histórica que él analiza, los unos no son causa de los otros: por un lado, fue evidente que los Estados de Argentina, México y Colombia dependieron de la ampliación del comercio y de la agricultura capitalista para el financiamiento de la burocracia que creció en la segunda mitad del siglo XIX y, por otro, el Estado, a pesar de las limitaciones ya comentadas, fue un importante apoyo para el desarrollo del capitalismo. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que estos cambios van parejos con la supervivencia de formas patrimoniales en la estructura de dominación que obstaculizan dicho desarrollo. Acorde con lo hasta aquí expuesto, habría que decir que el concepto de Estado nacional no es unívoco. Es más bien, como lo precisa Weber, la conjunción en un momento dado de dos procesos que se dan por separado: el Estado, “aquella comunidad humana que en el interior de un determinado territorio [...] reclama para sí (con éxito) el monopolio de la coacción física legítima” (Weber, op. cit.: 1056) y el de la nacionalidad, una manifestación de tipo subjetivo, con orígenes diversos (el pasado común, las costumbres, la lengua, la religión, etc). Para Weber lo nacional está ineludiblemente referido al poder político, el que se tiene o al cual se aspira, y emerge como una característica de las comunidades, como una propiedad de los grupos humanos. No es un Introducción
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invento de algunos intelectuales. Tampoco está subordinado a determinada etapa histórica (ibíd.: 304 y ss.). La nación corresponde propiamente a una etapa de consolidación del Estado nacional y aún puede confundirse con el Estado cuando una y otro se desarrollan de modo paralelo, tal como sucedió en algunos países europeos, en el período de formación de los Estados nacionales. Fue corriente en ellos referirse indistintamente a Estado y nación como la misma cosa. Durkheim coincide en esta distinción: llama nacionalidades a “comunidades de civilización” que no están unidas por un lazo político y para ciertos casos, como el de Francia, en los que “el mismo grupo es a la vez Estado y nacionalidad”, propone el nombre de nación” (1975: 180). Contemporáneamente es fácil comprobar la actualidad de este enfoque si se mira el numeroso grupo de pueblos que, cohesionados en torno a tradiciones nacionales, religiosas o lingüísticas, se empeñan en guerras cruentas y prolongadas en la búsqueda de un Estado propio. El objetivo de fondo de este estudio comparativo es el de descubrir la tendencia histórica de la sociedad latinoamericana en la cual se inscribe el Estado nacional. La investigación sobre Argentina, México y Colombia es una primera aproximación. Se pone a prueba, al efecto, un tipo ideal de Estado nacional en tres países de acentuados rasgos diferenciales. Se han definido como elementos de ese tipo ideal, la fragmentación-centralización, el monopolio de la violencia física, la formación del mercado interno y el sentimiento nacional. Por otra parte, se tuvo en cuenta el origen del Estado nacional, que no es otro que Europa occidental, para identificar ciertos procesos históricos de los cuales surgen estructuras particulares de dominación, como la que fue propia del absolutismo monárquico en el siglo xv8 y de Italia y Alemania en el siglo XIX. Y, como ya se dijo, se parte del supuesto de que en los mencionados países el Estado nacional no se crea en los años inmediatos a la independencia sino mucho tiempo después, hacia 1880. Como se verá en el análisis que aquí se presenta, en Argentina, México y Colombia la ruta de los agentes de la centralización hacia el poder es similar y la evolución de la economía sigue los mismos pasos, pero dentro de circunstancias económicas, políti8



En Pérez (1997), reconstruí la dinámica histórica que llevó a la creación de las monarquías absolutas entre los siglos XIII y XV. 28
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cas y culturales diferentes en los tres países. Emerge así en cada uno de ellos, en condiciones históricas concretas, un tipo de Estado nacional que no siendo, de ninguna manera, réplica del europeo occidental, mantiene con él, sin embargo, una semejanza de orden teórico general en los términos ya expuestos en esta introducción.
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